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1. Disposiciones generales

DISPONGO

DECRETO 475/1974. de H>'d'8 febrerO. 'PQT>el,qye
se señala la ~ifra máxima de'cedukts parainver
sion.es en circulación,

Artículo primero.-Se fija en trescientos tréiiltay.séismíl
roHIones de ·pesetas la cifrámáXima· a .. quB:Plledé,asCender él
importé de las cédulas para inveraiones en circulación~.

Artículo segundo.-Dentrode lacifr.a.. máxima fiJadl\. en el
artículo anterior, el Ministro. de. Hacienda ,r8t:l.liZ!lrá· IaSE:lmisio~
nes, a través de la Dirección Gene~al del T~$úro"y,Pte~nipue1J
tos. en la medidaque las necesidadm; lo e-x:ijallyen las,fechas;
condiciones y cuantías q1l6.·.. iuzgue conveniente.-

Articulotercero.-EI Ministro. ,deHacie:ndapodr:á:~isponer
que por la. Dirección General· del Tesoro' y:PresupuestO$:~een..
tregue a cada suscriptor de cédulas pata: Inversiones un certi~

licado de adquisición que constituirá título sufiCiente par~

Con objeto de mantener el ritmo 'adecuado dEl .desarrollo
y a fin de poder dotar de mediosfinancieto¡¡¡~uf1cí~nt6sálali
Entidades comprendidas en la Ley trecelmU'upvocien,t9s'se..
tenta y uno, sobre Organizaci6ny .Rég~lllen:d.el,C~if()'Ofi~'
dal. de diecinueve de junio, y hablda,cuentadeqU:e,'unade
las fuentes de financiación del crédíto oficial está 'CQ'nstituict-,
por la emisiÓn de cédulas para inversioQe6.'sehl;lce,Preciso;
de acuerdo con el artículo tercerodelaci~daLayyquinto.dE"

la de veintiséis de diciembre de milnoyeCientoscincue;nta y
ocho, señalar la cüra máxima a que' pueden ascenderlas cé~

dulas en circulación.
Visto el artículo. cuarenta delatay treinta, y uno/mil no

vecientos·. setenta Y,'. tres, da diecínueVé:. dé: clíciewbre~:por.. ~l
que se fija la dotadónglobaldel TesoroalcrédUooficialdu
rante el actual ejerCicio. se estima q~,Efde1:le ,establl:!icerse,t.úl
incremento de treinta yo och9mmonesde;pes~tas:Y"9ul3:laci

fra· maxima de doscientos noventa y pcho mil:millo,rtes depe~

setas de cédulas para inversiones fijadas<PQr ,él. Decreto: seten~
ta y cinco/mil: novecientos setenta 'Y tres, de dieciochodE:"Eme
ro, se aumente a trescientos treinta. . Y seis mil millones de',
pesetas.

En su virtud, a propuesta' del Ministro dél:iacierida'y pre~

via deliberación del Cor.sejo de Ministrasen su reunión del día
ocho de febrero de mil novecientos setenta Y,cuatro:.

El· Mlhístrode Haóenda;
ANTONIO BARRERA DE I~JMO

FRANCISCO FRANCO

~Ct'ec.iitár .1aJegitima .perteneIlcia.< .. En este caso. ocuan<io Jos
títulos sean nominativos,- no serA necesa;ria ta Int.ervención de
fedatariíj· públiCO.

A~culo.cuarto.;"Ppr·~lMin.i$teriode·' Ha~lenda se· dictarán
las disposicIones que requiera'laejecucíón de:est~ Decreto.

Así lo dispongo .por el:pl"t'sente Decreto.' ~ado <en Madrid
a ;Catorce de febrero de mil nQveCientossetentJi,.y cuatro.

El,Consejode:}J"ínistr()s, en su reunión derdia 25 de enero
de .1974~ .aprol;lóuna MocióndélF.O.R.P. P. A. soQre e.ctua-~

ción : urgente en ·.el .... sector . OVillO, . En el apartado 1 de dicha
lJ0ción seautQrizabaal·F.O)'-l.¡>;P. A.. para. conceder ·flnan,
ciaci-élI1s la' inmovilización de 'hasta 3.000 Tm. de. canales de
cordero:

En vi:rtuddelai5 atrioucíones,de ej:ecu~ión reconocidas a.
este Or"ganIsmopor,Ja ,Ley 26/1968' de 20 de junio. y de lo dis
p~estQi3n !a,Teferidll: Moción; previo acu~rdoclel.Comité Eje
ctlttvoy Financiero en su Te\1nión del· día S de febrero de 1974.
seesta,blecen las,sigpientes

BASES DE' EJECvetóN

Base I. .. 'Obj~ttJ',. de la operaciÓn

El F.O, R. P. P. A. financia:.fá,el alrllacenamieiito de canales
qónge,bidas· de, cordero de producción .nadona,1 que . realicen los
inataderos generales fri~orIfk:os,. e,rt las ,condiciones que se
establecen en' 'las presentesba-ses.

Ilustrísimos senores:

RESOLVC!ONde:JP; O. R.~.P. A: por la queS6
establec;en l.ds~es'deejecuciónpara la ftnancia
cióndealmacetiamieritos, de 'canales de cordero
congelado.
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